	COMPAÑÍA INFORMA 
	

	Buenos Aires, 7 de julio de 2026
	Circular: 123/26
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	Aclaración 

Token OBLIGATORIO

	CÓDIGO DE ENTIDAD: 214
	


Les recordamos que el número TOKEN de AVALIAN siempre debe ingresarse A CONTINUACIÓN del número de asociado al momento de la validación.

NO ingresarlo en un campo aparte, aún cuando su sistema de facturación cuente con un casillero para tal fin.
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Por favor prestar especial atención a este punto a fin de evitar rechazos o errores innecesarios en la atención.

Ante cualquier duda, comuníquese con nuestro Depto. de Atención al Cliente de COMPAÑÍA.

Sin otro particular, los saludamos atentamente.



TOKEN
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Ante cualquier duda, comuníquese con nuestro Servicio de Atención al Cliente

Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hs.

0810-362-0034  | (011) 4136-9090 | 15 4030-4952 | (011) 15 3946-9482 | (011) 15 5401-6290

info@csf.com.ar
www.csf.com.ar
www.plataformacsf.com

